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Serán snscritores foreosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Rta l ordtn de 26 de Stptiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que eea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

(Supeiior Decreto de 20 de Febrerode 1862.) 

¿ 

BIBECCIOS G E S E E A L DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 

MlNISTEBIO DE ÜLTBAMAR..— NÜm, 1C83.—Ex*-
celeutísimo Sr—Eemitido á ÍDÍoime del CoDseio 
de Irst íucci ín júbl ica el expediente prcmoTido 
por el RcTeremdo Obispo de Nueva SegcTia, so-
HcitáLdo se de carácter de Escuela Normal á la de 
uiíías establecida en la ciudsd de Vigan, la co-
m gién jeimacente del citado ectrpo corsultivo 
ha (miíido ec 16 de Octnbrt último el 8'guif cte dio-
timeE: «ExímiEído CCD leda dete taóo el fxpe-
diette fcincido cen BQ((Í?O ée le irstancia dd Re-
Terendc Obispo de Nue va Segcvi», Í Í licitacdo ee dé 
csiácter de Efetuel» Koinul á la de rififtí esiablecicífe 
en la ciudsd de Vigan ha de neniíestar que la pre-
tficiót que ercieris la BQ(rciCLa¿e i< licitud ei de 
fqnellss que desde luego dele ser cljtto per parte 
de les poderes júblices de ]a más decicida proteo 
c ióc—Lt» ccBSidericíeDes íxpueífgs por el referido 
Sr. Obispo y les ir ícimes eiuitiécs por e! GcbeíDsdor 
general de Ies isias. CÍJDÍI Í D euperior de lostinc» 
cióu jóbüca y Cene»jo de Filijica» y pciecioues de) 
Gclfo de Gi íoea , pcEtn de rejieve !a Eotoria cen 
•vtEieic a de que se realce el fst&bleciixiiento de Ja 
Escuela Korooblde Msestrss en el expresado JUEÍO 
cerno elemento de prosperidad y de cultura y de 
picvechosa acción moialiüadcra.^EetabiecimientcE 
estes de «¡cacee txlr»oidÍEirio , ya se los coBsidere 
como Eicuelas profetitBslee j a cerno centros de irs-
trneción y de cultura [general para la mujer. En ia 
Península las escuelas ncimales de meesíras hsn 
dado lee mejores resultados á pesar de EO estar to
davía establecidas bpjo un régimen general defiii-
tivo que les haga cobrar nuevo ensanche y Jas for-
•ífclízca. E n nuestras celonies su benéfico iiflrjo í e 
deja ya sentir también y lodo conspira en so fa^or 
que es «cuy sita su millón dentro del organismo de 
la instrucción pública —No cabe dudar, pues en con
cepto de esta comisión permanente sobre las venta
jas que ba de reportar la instalación de una Escu< la 
Normal de Maestras en aquel psía di atado y iejano, 

según los antecedentes expuestos por el citado 
Sr. Obispo se encuentra muy necesitado de buenas 
muestras para el importante servicio de ia ensefíacza. 
—Todo esto se desprende de una manera clara y 
evidente del contenido de los diferentes documentos 
que forman el expedente icstruido por el Ministerio 
de Ü tramar con gran acierto, como se desprende 
•ambien la necesidad de establecer en el más breve 
plazo posible la Bscue!» Normal solicitada para re-
ttediar la falta que se lamenta de maestras idóneas 
eu aquel territorio—Como organización que pudiera 
darse al referido Centro de ensefiatzsi se recomienda 

todos les ir formes la establecida para !a Escuela 
formal de Nueva Cáceres por el Reglamento de 27 
de Septiembre de 1880, respecto de lo cual esta 
^misión nada tiene que oponer, puesto que con 
e|a organización puede llenar por ahora las princi
pales necesidades que está llsmada á remediar. Como 
a Escuela Noima! de Maestras de Nueva Segcvia 

ha de establecer sobre la base del Colegio qne 
,?y fiiccícna en Vigan, á semfjaeza de lo que ee 
tlzo aquí en Madrid con ia Escuela Central de Ma
estras antes solo Laneaetenana de n ñas, claro es 

Parte dé las consideraciones d e o h o ó r d e o superior 

que se indican en el expediente que la dirección ce 
s que Ha Normal ha de quedír encomendada á las 
cempetentes religiosas demínicai europeas que dán 
la enseñanza en dicho colegio. De esta suerte, salva
das ha dificultades que, en primer (érmino pudieron 
presentarse con relación al dccenie del Estable* i-
miento y allanadas tembien las que pudieren afec
tar á su eostenimiento puesjo que á éi ha de acu-
dirse con fondos especiales ejue permi'iíán atender 
á todas las necesidades, dn escluir las pensiones 
de las educandas, fa cuestión queda desde luego 
reEudta en favor de lo solicitado íor el celoso 
é rustre Sr. Obispo de Nueva SfgCTÍ», que 
s i í atiende con I U valiosa iniciat.va y conetarte 
trabajo al fomento de la primera eriStSanza en tu 
dilatada dócesis y i la cultura general de todos sus 
habitaríes para que, al salir de la ^noranBia entren 
de lleno en la vida sedal y tomen en ellos impulso 
y se desarrollen las nobles, í p buenas prácticas y 
las virtudes. Y corformándose S. M. el Rey (q. B . g ) 
y en su nombre la Reina Ríg/nte del Reino, cen 
el preinserto dictámen se ha verv^p risoiver ..coi»o 
en eí mismo 8e prepene. De real órden lo d go á V. E . 
para tu conocimiento, el del interesado y efectee 
correEpondientes.— Dios guarde á V . E, muchos añrs. 
—Madrid 11 de Noviembre de 1896.—Tomás CBÍ-
tellano.-Sr. Gobernador General de les Islas Fil i -
pioss. 

Manila, 24 de Diciembre de 1696.--Cúmplase y 
pase á la Dirección general de Admii iatración civil 
para los efectos que procedan, 

P O L A V I E J A . 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Sirvicio dt U F laza para ti dia 2 d§ Febrero 

Parada y Convoy: Batallón Cazadores núm, 10 ó 
Iifantería Marira.—Jefe de dta: el Sr. Coronel de 
de Ingenieros D. Jo?é González Alverdi.—Imaginas 
ria: otro de Cabdlería D. José Togores Arjona. 
— Jefe para el reconocimiento de proviciones: e 1 
Comandante Cazadores núm. 9, D. Rafael González. 
—Hospital y provisiones: Cazadores túm. 10, l . er 
Capitán.-^Fsp'iteíia de á pié: Cazadores nútn. 15, 
l ee Teniente.— Vigilancia de clases: E l mismo 
Cuerpo—Música en la Luneta Arti le i ía . 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA, G E N E R A L DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
lección de Impuestos indirectos. 

Negociado 3.0—Anfión. 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 

2O del actual ha tenido á bien disponer que el 
dia 26 de Febrero próximo á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Reales Alcronedas de eaía Capital y l a Subal

terna de la provincia de la Unión 3.a subasta 
pública y simultánea para contratar por un tria* 
nio el servicio de arriendo de los fumaderos 
de anfión de dicha provincia, sobre el tipo de 
ocho mil seiscientos dhz y nueve pesos nueve 
céatimos (pfs, 8 619(09) en progresión aseen-* 
dente y con sujeción extriota al pliego de con** 
diciones que so acompaña. 

Manila, 22 de Enero de 1897 .—El Sub-intens 
dente P . S. Ferrer. 
Pliego de condiciones generales jurídico admi

nistrativas qua forma esta Intendencia general 
para sacar á subasta simultánea ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y la sus 
balterna de la ü o i ó a el arrieado de los fuma* 
daros de anfión en la provincia de referen ia 
redactado con arreglo á las disposiciones vigente* 
para la contratación de servicios púbiicos. 

i i-ayik i^.Ql>Ug.aciones, de la Hacienda ¡ ^ ^ ^ l ^ 

1.a L a Hacienda arrienda en pública almo« 
neda el privilegio exclusivo de introducir, benes 
fioiar y vender el opio que pueda necesitarse 
dentro de los establecimientos destinados ó que 
se destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a L a duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el día en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Exomo. Sr. Intendente general de Hacienda 
de la escritura de obligación y fianza que di* 
cho contratiata que debe otorgar, siempre que 
la anterior contrata hubiera terminado, la po
sesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el d a siguiente al del fenecimiento da l a 
anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postora ea 
cantidad ascendente ia de ocho mil seiscientos 
diez y nueve pesos nueve céntimos. 

4. a E l cuerpo de Carabineros y demás agen* 
tes de la Autoridad prestará á los comisionados 
que el contratista tenga los auxilios que recia-* 
men para la persecución del contrabando del 
expresado artículo. 

5. a E n el caso de disponer S. M. la su
presión de esta Renta, se reserva la Hacienda 
en derecho da ressindir el arriendo, pré^io aviso 
al contratista con medio año de antioipac óa» 

OoUigaeiones del Contratista 

6. a Introducir en la Tesorería Central ó en 
la Administración de Hacienda pública de la pnn 
vincia de lá Unión por meses anticipados de año 
el importe de la contrata. E l primer ingreso 
tendrá eféCto el mismo día en qne haya de 
posesionarse el contratista y los sucesivos in
gresos indefectiblemente en el mismo día en que 
vence el anterior. 

7. a 8e garantizará el contrato con una fianza 
equivalente a). 10 p § del importe totd del sar-s 
vicio prestada en metá'ico ó en valores autori
zados al efecto. 
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8. a Cuando por incumplimieato del contra* 
tiita al oportuno pago de Cida pUzo se dis
pusiere se verifique del todo ó parte de la fianza 
quedará obligado dicho contratista á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase suírlrá 
ia multa de £ 0 pesos por cada día de dilacióa, 
pero si esta excediere de quince días se dará 
por rescindida la contrata á perjuicio del rema
tante y con los efectos prevenidos en el art. 5.o 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que 
¿se le otorgue por la Hacienda ninguna remune
ración por calamidades públicas como pestes, 
hambres, escacez de numerario, terremotos, inun
daciones, iacedios y otros cases fortuitos, pues 
que no se le admitirá ningún recurso que pre
sente dirigido á este fia. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumaderos á su cargo, 
lo almacenará en los depósitos que para el efecto 
tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar 
los derechos é impuestos que se hallen establecidos 
é establezcan. * 

12. Siempre que el contratista habiese de 
estraer alguna ó algnnas cajas de opio de los al-
imceDes de la Aduana, pedirá de su Adcuinistra-
dor una guía que exprese la cantidad, cuyo do
cumento presentará ai de Heoienda pública de la 
provincia en que deba consumirse, para cercio
rarse este de la introducción del efecto y ex-
pedir la correspondiente torna-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de 
dicha droga, mantendrá el contratista á su costa 
el número de Comisionados que sean necesarios, 
los cuales deberán tener el nombramiento de la 
Intendencia general, extendido en los impresos 
que la misma tiene al efecto y en calidad de 
reintegro un pliego de papel de pagos al Estado 
de 25 céntimos y cinco sellos de derechos de 
firma de á peso, y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que que
dan referidos, llevarán una divisa en la forma 
que determina su respectivo titulo, para que sean 
reconocidos como tales con arreglo k lo dis
puesto por la Superintendencia en decreto de 5 
de Octubre de 1850. 

15. E n la persecución del contrabando cuidará 
el contratista de que sus Comisionados no moles* 
ten sin justa causa á los vecinos, pues de lo con
trario se les impondrá el castigo á que se hagan 
acreedores, y se les recojerán los nombramientos 
con arreglo á lo dispuesto en superior decreto de 28 
de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezca 
los fumaderos loi gastos de la preparación de la 
droga y demás que puedau ocurrir por otros con
ceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia ge»» 
neral de Hacienda por conducto de la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia de la 
Unión el sitio ó sitios donde establezca los fuma
deros de los pueblos de la misma, designando el 
número de la casa ó calle do a de esté establecido. 

18. No permitirá al contratista la entrada 
en los fumaderos á ninguna otra persona que á los 
chinos y á los sgentes del Gobierno, quedando en 
su fuerza la prohibisión de admitir á los nata» 
rales del pais, bajo las penas establecidas por 
el Bando de 2 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios 
designadas para fumaderos se ponga á la puerta 
de los mismos un rótulo en casteilaao y carac-
téres chinos con la inscripción siguiente: «Fuma
dero público de opio , núm. 

20. E l contratista podrá subarrendar los fuma
deros que tenga establesidos en los pueblos de la 
provincia en que aquellos se hallen autorizados 
por la Hacienda con conocimiento de la Inten
dencia y Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos 

solicitará los correspondentes nombramientos por 
conducto de la Adminbtracióa de Hacienda pú* 
blioa de la provincia á favor de los Subarren
dadores, para que con este documento sean re
conocidos como tales, icompañando al veriñcarlo 
el correspondiente papá sellado y sellos de de
rechos de firma. 

22. Se prohibe á loschinos fumar anfión en sus 
casas y ea parte a'gam que no sean en los es
tablecimientos destinadea á este fin, quedando en
cargadas las autoridades locales del exacto cum* 
plimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, 
que deatro de los diez das hábiles siguiente< al en 
que Sd le not fique la aprobación del remate hecho 
a su favor, deberá otorgir para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que la deberá racilitar á esta latendeocia 
para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista f illeciese antes de la ter
minación de su cooopromiso, sus herederos ó 
quienes les representen continuarán el servicio 
bajo las coadioiones y re^ponsabilidadei eitipu-
ladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda po
drá proseguirlo por Administración, quedando su
jeta la fianza á la responsabilidad da sus resultados. 

25. E a el caso de que al terminir esta coa» 
trata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, 
el actual contratista queda obligado á continuar 
desempeñándola bajo las mismas condiciones de 
este pliego, hasta que haya nuevo contratista, 
sin que esta prórroga pueda exceder de seis me es 
del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

26. Cuando el rematante no cumpliera las 
oondic ones de la escritura ó impidiere que el 
otorgamiento se lleve á cabo deatro del término 
fijado ea la condición 23 se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condicionas 
pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo y satisfaciendo al estado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora 
en el servicio. 

Si la gaYautía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades, se les secuestrarán loi bienes hasta 
cubrir al importe probable de ellos. 

S i en el nuevo remate no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio por 
Administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 

27. Para ser admitido como licitador, es cir
cunstancia de rigor haber constituido al efecto 
en la Caja de Depósitos ó Depositan» de Ha
cienda pública de la provincia de la Uaión la 
cantidad de cuatrocientos treinta pesos noventa 
y cinco céntimos, cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la duración, 
debiendo unirse el dooamento que lo justifique á 
la proposición. 

28. L a calidad de mestizo, ó cualquier otro 
extranjero domiciliado, no excluye el derecho de 
licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta sus respectivas proposiciones 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
10 o firmadas y bajo la fórmu'a que se designa 
al fiaal de este pliego indicándose además en el 
sobre la correspondiente asignación personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores ea 
sus proposiciones ha de ser precisamente eu letra 
clara é inteligible y en guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la con
dición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que 
al ere ó modifique el presente pliego de condicio-

nes á excepción del art. 3.o que es al del (¡ip^ 
en progresión ascenden e. 

32 No se admitirán después mejoras de n i^ i£al 
guna especie relativas al todo ó á parte algu^ au 
del contrato, caso de que se promuevan alguna^ 
recia ¡naciones deberán dirigirse por la vía ga. 
bernativa al Excmo. Sr. Intendente, que es |^ 
Autoridad Superior de Hacienda de eata? Islas 
y a cuyas altas facultades compete resolver 1^ 
que se susciten en cuanto tengan relación coa 
el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar g| 
después de esta resolucióa al Tribunal Conteu^ 
cioso-Administrativo. cio 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigir|] en 
del rematante que endose en el acto a favor da eu 
la Hacienda y coa la aplicación oportuna, el míl 
documenta de depósito para 1 citar, --l cual no ,et 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la su- * 
basta, y en su virtud se escriture el ooitrato i 
satisfacción de la Intendencia general. Los demás ^ 
documentos de depósito serán devueltos sia de»prJ 
mora á ios interesados. gar 

34. Esta subasta no será aprobada por la md 
lateniencia general hasta que se reciba el ex- esi 
podiente de la que slmulfáneainoate debe celebrarseI ^ 
en la provincia de la Unión á cuyo expediente f*B 
se unirá el acta levantada, firmada por todos 
los señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el con
tratista la rescisióa del contrato, no le relevará e|J 
esta circunstancia del cumplimiento de las obli- p 
gaciones contraidas, pero si esta rescisión ia exí- lo 
giera el interés del servicio, quedan advertidas 
los licitadores y el contratista que esta se acors 
dorá con las indemnizaciones á que hubiere lugar ^ 
conforme á las leyes. 

36. E l contratista esti obligado después que 
se le haya aprobado por la Intendencia general 
la escritura de fianza que otorgue para el cum» 
plimiento del contrato, á presentar en esta la-
tendencia dos pliegos de papel de pagos al 
Estado de á 5 pesos, un sello de recibo y tres 
sellos de derechos de firma por valor de ua peso 
cada uno para la exteasióa del título que le 
corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos ó más propo
siciones que sean las más ventajosas se abrirá 
licitación verbal por un corto término que fijará h 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al q ie mejore más s i propuesta. 
E n el caso de no querer mejorar ningan3 dé los 
que hiciere a las proposiciones más ventajosas 
que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga número or
dinal menor, 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor 
Escribano de Hacienda anote en el mismo la pre-
sentación de la Cédula que acredite la persona
lidad de los licitadores sí son Españole i ó Ex
tranjero? y la patente de Capitación si fuesen 
chinos con sujeción á lo que determina el casi 
5.o del art. 3,o del Reglamento de Cédulas 
personales de 30 de Junio de 1884, y decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de 8 do 
Noviembre siguiente. 

Manila, 20 de Enero de 1897.=-=E1 Intendente, 
J . Gutiérrez de la Vega .—Es copia.=-El Subin
tendente, P. S. , Ferrer. 

IR 

MODELO D E PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales . 

Almonedas. 

Don . . . . . . vecino de . . . . ofrece tomar 
á su cargo por término de tres años el arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de la 
Ünión por la cantidad de . . . . 9 . , pesos 

céntimos con entera sujeción al plieg* 
de oondicioiies puesto de muaifiesto. 
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! ^ompafía por separado el docame ito qae aore-
ita hober impuesto en la O j » de Depósitos la 

U'1 ^ídad de , 
del 

pesos céQtinns im-
la coa-Ljfte ut31 C1Q00 Por ciento que expresa 

„^n 27 del referido pliego. 
Manila. . . . de de 189... 

LECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D í LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD D i MANILA. 

a. 
u 

**> 
as 
IOQ 
lac gibiendo terminado pn el mes de Eiero actual, el 
Q, jjjpo de arriendo de 1 )S nicbos de adultos y pár-

BIOI cump «dos y prorrogados del Gemeoterio ge-
irá sral de Dilao, respecto de los cadáveres que con-
. 0OgD los mUmos, cuyos nombres se relacionan á 

i jotioaación. E l Sr. Alcalde de esta Ciudad en de-
Uto de esta fecha se ha servido disponer que bs 

no presados que deseen renovar el iadicado arriando 
^ veríflíl11311 eQ el P,SZ(> de 10 dias á coatar desda 

^ fiiroieote en qae aparezca este anancij en la Ga* 
ás QfaofiGial, en la inteHg :ncia que de no hacerlo así 
8*eráo desocupados los nichos y depositados en el 

paria coman los restos qae contengan los mismos, 
la «idiendo los interesados recoger las lápidas que tu-

IX- eseo aquellos, dentro del término de on mes, 
patados desde el siguiente al de! vencimiento del 
»BO anterior, pues de lo contrario quedarán á be 
jficio del expresado cementerio y se venderán en 
jocierto público ingresando sa importe en las cajas 

|el Municipio' 

rá jelacióo de los nichos de adultos y pírvnlos cum-
i-[ piídos los cinco Años y los prorrogados cump lios 

tres años que han vencido sus plazos. 

'se 
Ute 

ar 

P»rroqaias. Tra.s Nic.s ADULTOS 

D. Eduardo C y Librero. 
J a Dolores M. v,a de Sánchez 
D. Jnane Galiana 
» Félix LopíZ. 

O.a Crispina Mercado. 
• Francisca S. J , de Herndz. 
» Joiefa Itaralde. 

O, Amando María Bayot. 
^ a Vicenta Roxas. 
O Nicolás Cruz Fabián. 
» R»món Osoro y Herrera. 

O.a Florencia A. Fernandez 
> Julia Anopol. 

Nic.i PARVULOS 

Di ao 82 Elvira Pablo y 6aez. 

Üoip' m 'ítar 
Catedral 
Bmondo 
T ndo 
Di ^o 

Ermita 
0*telrí*l 
Idem 
Düao 
Idem 

Biuondo 
Ctttfidr&l 

Dilao 

Parroquias. 

111 
112 
115 
47 

110 
125 
U 4 

3! 
31 
74 
6i 
30 
73 

6 
E 
6 
1 
3 
7 
7 
3 
1 
4 
3 

Parroquias Tra.s Nic.s PRORROGADOS. 

iDO. 

^5 8 Drña Francisca Berna. 
27 de Enero de 1897.—Bernardino Mar-

2 

I? 

IRECClíON G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

El I tmo. Sr- Director general por acuerdo de 14 
si "Cinal, ha tenido á bien diiponer que el día 17 
5 Febrero próximo venidero "á las diez de su ma
ma, le celebro ante 1* Junta de almonedas de esta 
itecci5n general y en U Subalterna de 1* provincia 
s la Laguna. 2.a sabasia púbíic* y simultánea para 
Tendaclpor un trienio el arbitiio de sel o y resello 
* peías y madidas del 5,o grupo de esa provincia 
ljo el tipo en progresió'.i aicendente de dos mil 
Pecientos sesenta y seis pesos vtijtioinco cónti-
0I. (pfí. 2:966 25) durante el trienio ó sea de no
centes ochenta ocho pesos setenta y cinco cénti-
0|. (988'75) anua'cs coa entera y estricta sujeción 

pl ego de condiciones inserto en la Gaeta oficial, 
*aj- 315 correipond.ente ei día 24 de Noviembre 
íl afio próximo pasado. 
^cha aabasta tecdrá lugar en el Sabn de actos 
"•'coi del expresado Centro directivo sita en al 

^ núm. 1 da la calle del Arzobispo esquina á la 
"Me Moriones en Intramuros á las 10 en punto 
citado día. Los que deseen optar en la referida 

P0^rán presentar sus propoeiciones extaadi-
r H 6,10 ^ 0 acomPafiftndo precisamente por se-
. ^ ei documento de g:a«anlíacorrespondieute. 

^ Q i a 13 de Ea(3JO(3e 1897 jeftí de ja Sec-
^ Goberr.aciéa, Ricardo Diaz. 1 

JUNTA A'JÍ1INISTR\TIV\ D E L A R S E N A L 

B E C A V I T E . 

Secretaria. 

Eí dia 3 del entrante Febrero á l i s diez de su 
oa^fiana, tendrá lagar, ante el Comisario de Marina de 
este Arsenal, el concuño público para el samiaistro 
de los materiales y efectos que comprende l» unida 
relación, & los precios tipos ^Halados en la misma 
y con estricta 8ujeci6n al p iego de condiciones ge
nerales para estos concursos, pubMcado en la Gaceta 
de Manila, núm. 182, de 3 de Julio de 1895. 

Bl plezo para verificar la entrega será de seis 
dias laborables á contar des-ie la fech* da la a i -
judicación deflaitiva, y hs cantilades qua habrá de 
•íepoiitar el adjudicatario, en concepto da garantía 
para responder al cumplioiidato del contrato, serán 
las eiguientee: 

1 ' pf. 46t32 
2 . . 45 00 
3 . . 48 75 
4 , » 45 00 
5 . . 45 00 
6 . n 35 68 

Juan L , Damería 

Para el Lote número 
I lem idem ídem idem 
Mem idem idem idem 
Ideoa idem idem idem 
I lem 'dem idem idem 
Idem ilem idem idem 
Gavste, 18 de Euero de 1897. 

Relación de los materiales y efectos que se adquie
ren ñor concurso, con arreglo i lo dispuesto en 
la vigente ordenanza de ArRonales 

*> a a 

6 _ "«1 H 
a O m o 
% "o 

8 8 2 a 

3,a 2.c 

» 8 o 

* » 
t » 
» 3.o 

_ a ti ei 
n a 
41 S 
§ £ 
a v 

Precio 
tipo. 

Lote núm 1 Pesos Cét. Pesos Cét 

o 
es CQ . • *> 

a 
v "S 
C .£ 2 3 

» » 

» 2 o 

• 3 o 

• > 
» B.c 

» 6,o 

• » 

1 Báscula de 100 küó-
gramos con so jue
go de pesas á 

Z Jeren guillas de Pra-
vats á 

1 Estelóscopo á 
l Laringoscopio á 
1 Oftalnaoscopio á 
550 M. de sondaleza de 

cáñamo de 46 m[m, á. 

Lote núm 2 
M. de soud^Iza de 
cáñamo de46 mica. á. 

Lote núm. 3. 
450 M. de sondaleza de 

cáñamode46mimlá. 
200 Id de id. de id. de 

58 id. * 

Lote núm 4. 
600 M. de soDdehza de 

cáñamo de 58 m{m á. 

Lote núm. 5. 
600 M. de sondaleza de 

cáñamo de58m[m.á. 

Lote núm 6. 
200 M. de sondaleza de 

cáñamo de 58 m¡m. 4, 
1 Corredera con conta

dor de relox y cam
panilla i 

1 Juego de z nc para 
aseo á 

2 Tapetes de color de 
caoba á 

2 Palletes de abacá á . 
2 Lunas de espejo para 

armario de cronó
metro de O'VS m.x 
0'38 id. á 

1 Termómetro para aali» 
rx^metro á 

1 Id. de tfinpera^ura de 
caibonera a 

g8'00 28 00 

1*60 320 
6*00 6'00 
7*50 7 50 
6'00 6 00 

0 75 4t2'50 
463 20 

0 75 450*00 
450 uo 

11 i i i i in i— 

0'75 337'50 

0 75 150 00 
487 50 

0475 4.H0 00 
450 QU 

0*75 450'0Q 
4 5 0 0 0 

0 75 160 00 

48 00 48*00 

8 50 8 50 

6 50 IS'OO 
3 25 6 50 

6 50 13 00 

3 50 3'50 

4 50 4 5o 

3 a 2.» 

» a 
B 

6 o 
» 

» 

3 o 
8,o 

a 

1 Caldero para 10 hom • 
bres á 

1 Sartén á 
2 (lacero! as á 
1 Tornillo de banco á . 
L I I . ó antenalla á 
1 Alicate plano á 
l Tenacilla á 
1 Lima media c a ñ i bas

tarda de 255 i 
279 mítn. * 

1 Id. id. id. id. de 356 
á 279 id. á 

l SI. id. id. musa de 
255 á 279 id á . 

1 Id. redonda bastarda 
de 255 á 279 id. á, 

1 Id. tafias musas de 
356 á 380 i l . á . 

2 Id. id. bastardas de 
356 á 380 id á . 

1 Cepillo para tubos á. 
1 Pailete de abacá á * 
1 EicarMsador cuadrado 

con doce lancetas á0 
1 Id. i i . i i . con ocho 

H . á 
1 Caja de deotísts com» 

pleta á 

í l * 5 0 18.5-v 
3 50 3 5. 
3-50 J ' m 

2500 25<(«f 
l'SO istfO 
oso ose 
O 80 O ^ 

I ' I S 1 1 5 

i115 -1*15 

1 6 6 S t i 

1 6 6 
a 6 J 3 m 
S 25 S^b. 

4 60 4»60 

3 0 0 0 30 00 
^56 m 

18 de Enero de 1897.—Juan L . u a m i u n * . 

INSPECCION G-BNB&A.L D8 
Instancias obrantes en la Junta proviacial de lio-lio 

«egáa relaciones remetidas por el Presideate de di
cha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Ptteblo de Dumongas. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesado» • 

D. Simón H nojales 
Sotero Dojol 
Simona Dionio 
Santos Daco 
Simón V l l a 
Teodoro Datoon 

E l mismo 
Teresa Derilo 
Toribio L lo ia 
Tiburcio Pascon 
Toribio Oioquino 
Tomás Ramos 
Teodoro Baenavlsca 
Toribio Djfia 
Tomás Diesta 
Teodora Domeño 
Tomasa Dacelídad 
Teodoro Datuyato 
Toribio D iacos 
Tomás Deocampo 
Tomás PaSma 
Tomás Dianson 
Victoriano Dolar 

mismo 

>. Valentina Oesa 
Valentín D¡el 
Vicante Desalisa 
Victoriano Dimijil o 
Vicfior Ledesma 
Vicente Dolmo 
Vicente Djnaqne 
Venancia Dimaíelíe 
Venanoia Dasalesa 
Venancio Daco 
Vicente Diasia 
Vicente Dípalac 
Victoriano Dolongse 
Vídai Diil 
Vicente Doce 
Venancio Difiño 
Valentín Oabroní 
Vicente Togonon 
Vicenta Dorue'o 
Valerio Buenafior 
Victoriano Dayptlabos^ 
Urbano Daocampo 

E l mismo 

Pueblo de la Goncepción—Dfa de este mt>m9nombre. 

Agustina ASCCÍLIA 
Oenon Fernandez 
Sulalio Cazar 
^allana Calamigao 
Juan de O campo 
Loreto Abatjou 
Luis Soüs 

¡X Sábelo Oasamayor 
Viceoíe Baldosa 
Vicente Gutiérrez 
Vaíerio Rósate 1 
V«ídDtia Retirado 
Valentín Areckede 
Teodoro Batrandola 

{Se continuard.) 

Edictos 
Don Alberto Concellón y Nuñez juez de i.a instandai 

de' distrito de Toado Manía. 
Por el presente cito Taino y erap'aco á 'os chinos 

procesados en ?a causa núm 86 que instruyo por 
deíraudícón líarados Sy-Chiaco coa cédula personal 
de 6.a clase núm E0820 del año 1894 natural de Orn
ean habitante en e1 barrio de Bancusay Tondo de 37" 
años de edad so tero y jornaero Go Lioagco con cé 
dula persona- de 6 a c ase núm. 2313 de 3 de íulto 
de 1894 natural de Chinean de 28 años de edad sol
tero jornalero y habitante eaia cale déla Barraca isa*.. 
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•Lineo con cédula persona' de 6 a clase núm 14755 
<iel aflo 1894 natural de Chinean de 2g años de edad 
ô tero jornalero y habitante en la ca le de Taya Toado 

Siy ' banco can cédula personal de 6 a clase número 
13<03 del año 1894 natural de Chinean de 32 años 
de edad soite-o y jorna'ero Yap Suy natural de La-
mua de 31 años de edad soltero jorna'ero y habitante en 

«1 birrio de Gaga'ngin Sen Changco naturul de Chinean 
de 60 años de edad so tero jornalero y hab;tante en 
el barrio de Gagalaogin Tondo y Ong-Sipco natural 
de Chinean de 39 años de edad soltero jornalero y 
con cédu'a personal de 6 a c ase núm. 10835 del 
año 1894 para que en e término de 30 dias i con
tar desde el siguiecte al de la publicación del pre
sente edicto en la Gaceta oficial de Manila compa
rezca en este juzgado sito en la cal/e de Salinas nú
mero 17 Toado á contestar á los cargos que contra 
los mismos resultan de la expresada cansa bâ o j-per-
cib miento de que de no hacerlo dentro de dicho tér 
naiuo les pararán os perjuicios á que en derecho hu 
biere lugar. 

Dado eaMarila y juzgado de 1 a instancia del d ŝ  
trito de Tondo á 29 de Enero de 1897.—Alberto Con 
ce lón.—Por mandado de su Sria., Javier Cabal eria. 

Don Cabriel Fernandez ( éspedes Juez de i .a instan
cia del d stnto de Morong. 

Por el presente cito llamo y emplazo al proce
sado ausente 'osé Pas^y Santos so tero de 22 años 
-<Je edad natural de esta Cabecera y vecino de Car
dona de oEcio pescador h'jo de Gregorio y de Ge-
TÓnima Santos de estatura regular co or moreno cuer» 
po algo robusto cariredonda ojos pardos pelo y cejas 
negros narz boca y barba regulares con un lunar 
en la nariz hacia frente del ojo izquierdo para que 
en el término de diez dias contados desde la pu-
b icación de! presente en la Gaceta oficial de Ma
nila se presente en la corcel de esta Cabecera pues 
asi Jo tengo acordado en la causa que instruyo con
tra el mismo y otros por robo bajo apercibimiento 
que de no hacerlo dentro del término señalado se 
le declarará rebelde y se procederá á lo que hu
biere lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey Don Al
fonso XIII . (q. D. g) y por su menor edad la Reina 
Regente del Reino exhorto y requiero á todas hs 
autoridades tanto civiles como militares y de poli
cía judicial para que practiquen activas diligencias 
en busca del mencionado individuo y en aso de ser 
habido 'o remita en clase de preso también con las 

seguridades debidas á este juzgado 
Dado en Morong é 7 de Enero de 1897.—Gabriel 

Feiaandez.—Por mandado de su Sría., Benito de 
Ocampo. 

Por prcv dencia dictada con esta fecha en la causa 
núm. 42 sin procesado por ha'lanan iento de morada 
se cita iltima y emplaza á los chinos Ong^Yes ng 
Go-Di /íng-Gionco Po-T anco Que-Guico y Ong-Ma-
sic vecinos que han sido en el pueblo de Angono de 

testa jurisdicción para que en el término de diez 
d as comparezcan ante este juzgado para arap iar sus 
declaraciones ipercibiéndo es que de no verificar'o den
tro de dicho término les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

En M o i c r g á 30 de Dicicnrbro de 1896.—Benito d 
Ocampo.— V o B.o, Fernandez Céspedes. 

Don Damián Ramón y Sastre juez de 1 a instancia 
de esta provincia. 

Por el prerente cito Jlimo y emplszo a1 proce 
«ado ausente Ambrccio de Rueda y Santiago (a) Ambó 
de 32 i ños de edad natural y vecino del barrio de 
Bintog de> pueb'o de Quirgua de ofico labrador con 
instrucción de estatura y ojos regulares tiene una 
cicatriz al lado del ojo de) ojo derecho y otra en 
el pórmu'o del 'ado izquierda de la caaa para que 
dentro del térmioo de 30 dias contados desde la pu-
él cación de este edicto en la Gaceta oficial de Ma 
niia se presente en este juzgado á fin de notificare 
s n una providencia reca da en 'a causa núm 21 que 
instruyo contra el mismo y otros por robo pues de 
hacerlo ÍSÍ le oiré y admhrst 'aié justicia y en caso 
contrario sustanciaré d cha causa en su ausencia y 
rebeldía. 

Dado en Bu'acan ú 29 de Enero de 1897.—Damián 
Rimon.—Por mandado de su 5ra., Antonio Carag. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Marcos de Vera indio natural de Po'o vecino 
de Meycauayan caseido sin h jo de 27 años de edbd 
de cac o obrador para que dentro del término de 
30 días contados desde la publicación de esle edicto 

en la Gaceta eficia' de Mani'a se presente en este 
juzgado á fia de amp'iar su indagatoria en la causa 
númr 5743 que instruyo contra el m sráo y otros por 
infidelinad en !a custodia de preso rúes de hacer o 
así oi.e- y ad.T!-ni-síraré }u«t:c;a y eo caso contra

rio sustanciaré dicha ceusa en su ausencia y rebe'dfa 
parándole el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bu'acín á 5 de Enero de i897=Damian 
Ramón —Por mandado de su Sría., Antonio Carag. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al chino 
cristiano José Ong-Sayco casado de 53 años de edad 
propietario natural de Emuy Imperio de C h na y ve
cino de Angan de esta provincia de Bu acan para que 
en el término de 30 dias contados desde la publi
cación de este edicto én la Gaceta de Mani'a se pre* 
senté en este juzgado par" ser notificado del sobre> 
seimiento dictada en a causa núm 5560 contra el 
mismo y otros por hurto bajo apercibimiento que de 
no verificarlo dentro de! p^zo indicado se le pararán 
los perjuicios que hubiere lugar y se sustanciará di
cha causa en su ausencia y rebedía. 

Dado en el juzgado de i.a instancia de Buacan á 
8 de Enero de 1897 =Üam:an Ramón.—Por mandado 
de su Sría., Antonio Carag. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de 
esta provncia dict da en esta fecha en la causa nú* 
mero 170 contra Faustino C. Martin por homicid o se 
cita lama al testigo Seat vecino del pueblo de Obando 
para que por d término de 9 dias desde el siguiente 
de la publicación del presente en la Gaceta compa
rezca en este juzgado á declarar en la causa nú
mero 170 sobre homicidio en la inteligenca que de 
no hacerlo dentro de dicho térm no se terminará la 
causa parando'e !os perjuicios cue haya lugar. 

Dado en el juzgado de Bulac¿n á 28 de ü ic embre 
de 1896.—Antonio Carag. 

Don Gaspar Font y Segui juez de Paz de esta Cbbe-
cera é interino de 1 a instancia de este distrito de 

Nueva Ecija. 
Por el presente cito I'amo y emp'szo al procesado 

ausente Jsate o Francisco de buena estatura cuerpo re-
gu ar pelo cejas y o;cs negros baiba Ibmp ña y na
r z regu sr para que en e térm co de 30 dias con
tados desde la pub icación de este edicto en ia Ga 
ceta eficial de Wañila se presente en este juzgado á 
responder de 'os cargos que contra el m smo resulta 
en la causa núm. 149 per robo en cuadri'ia que de 
hacerlo así le oiré y idministraré justicia y de lo con
trario sustanciaré la causa por ausencia y rebeldía 

A l mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ) exhorto y requero á todas las autorida
des tanto civiles como militares y á ios agentes de 
la policía judicial para que se sirvan pract car acttvMS 
diligenc as en busca de dicho procesado y caso de 
ser habido me ios rea itan á este juzgado. 

San Isidro 29 de Diciembre de 1897.—Gaspar Font. 
— Por rmndado de su Sría., Cecilio Mendoza, Alejo 

Encarnación. 

Don Joaquín María Becerra y Alfonso Juez de i a 
instancia de esta provincia y distrito judicial de 

Nueva Ecija. 
Por e! presente cito llamo y emp'szo a' procesado 

ausente Dcmíciano Sorisno cuyas c rcunstancias perso
nales se ignora pero que ha sido Teniente absoluto 
de la Tenencia de Nampicnan de esta provincia en 
los años 1886-87 para que en el término de 10 dhs 
í contar desde Ja publicación de este ed cto en la 
Gaceta efieal efe Mani'a se presente en este juzgado 
ó en la cárcel de esta Cébecera á responder de los 
cargos que e resultan en la causa núm. 4405 por 
exacciones ilegales fpere bides que no hacerlo seguiré 
sustanciando Ja causa por su ausencia y rebe'día. 

San Isidro 12 de Enero de 1897.5=:José M.a Becerra. 
— Por mandado de su Sría , Cecil o Mendoza Alejo 

Encarnación. 

Don Juan Lobo y Jiménez Juez de 1 a instancia en 
propiedad de' dstrito de la Unión que de estar 
en actual ejercküo de sus func:ones judidales yo 
el infrascrito Escribano doy fe. 

Por el presente cito lamo y emplazo al pro
cesado Francisco Sibayan A bagan y Abay para que 
por el término de 30 d as contados desde la pu 
blicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manía comparezcan á este juzgado ó ante 'as auto, 
ridades competentes asi civiles como militares á res-
pender de las resutas de 'a causa núm. r s o que 
instruyo contra dicho procesado por tentat ya de es
tafa apercibido que de no ver ficarlo por e tiempo 
mencionado se ie dec arará rebe de y contumaz pa
r t ido e 'os perjucos que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Fernando á 22 de Uic embre de 1896. 
=Juí-.n Lobo.—Ante mí, Estanislao Tamayo. 

Don Emilio de 'a Sierra Juez de x.a instancia en 
propiedad de este partido ;udicial de Albay. 
Por e' presente cito llamo y emp'azo a1 proce-

sr.c'o ausente Franc^co O c i so indio v;udo de ^b'años 

de ed>>d natural de Guinubatan veo no de Camal 
profesión labrador conocido por Faustino Opeña 
que en el término de 30 dias contados desde su u 
b icación en la Gaceta oficial de Maní a comp},^ 
ea este juzgado á los efectos en la causa núm. ^ 
por fa'cedad de documento púb'ico bajo apercibinua 
de lo que hub'ere ugar. 

Dado en A b?y á 4 de Fnero de i?97-—Ft^ 
de la S;erra.=Por mandado de su Sría David Imp^ | 

Don Jacobo Marina j Vega Teniente Ccrcnel Gobernado» 
M. y juez de I .a iistancia de cetas IsJaa Marañas. 
Htbierdo cesado con fecha 27 (de Fcbiero último ^ 

Registro de la propiedad del distrito de esta provincia 
Marianas el que lo desempeño interinsounte D . Agustín Q 

Quintero desde el 20 de Agosto del afio 1S64 se cita i 
los que tergan que dedncir alguna reo amación centra 
Registrador por el tiempo que sirvió el expresado Re, 

para que en el plaro de seis meses á contar desde la l a pnjt 
ción de este anuncio en la Gaceta ofic al de Manila ]ts 
raen por instancia ante el juzgnro de l a instancia 6. en 

Administración ce Hicienda vública de Islas Marianas 
previene el ait. 384 ¿el Keglamento Hipotecario. 

L o que se hace público en virtud del decreio del Sr. 
de I .a instancia fecha 28 de Abril 1896-

Agsfia 28 de Abnl de 1896.—El Gobernador Juer., 
har ina . — L e s testigos de asisietcu., J . del Kcsaiio, F . 

León Guerrero. 

H i g o saber que en la causa núm. 5003 instruida por íj 
prohibidos contia S»tnTnino Surigao y otros aparecen nn | 
aprobatorio y la parte dispositiva del de sobreseimiento y¡, 
del tenor siguiente. 

Se sobresee libremente la presente cauta declarando las 
de oñcio deduciendo testimonio de lo conveniente para 
Juez de Paz de Quiot conozca en el correspondier.ie jt 
fal-as de lo penado en el art. 579 del Código penal, 
tese este auto con la Excmo. Sa a de justicia de la Aalig 
de lo Criminal de Cebú remitiéndose original la causa' 
conducto de sa Iltmo. Sr. Presidente medimte na suplicafa 

Audiencia de lo Criminal de ("ebú 29 de Mayo de li 
Dada cuenta de la cansa núm, 5003 del juzgado de Leyte^ 
tinuado en el de Maasin contra Saturnino Surigao y otr 
juegos prohibidos elevada á esta uperioridad en censu ta cUlj 
de 30 de Diciembre último por el que se sobresee la 
lilremente declarando las cestas de oñcio y se maí do 
testimonio de !o necesario al Juez de Paz de Quiot pm 
conozca del hecho en juicio de faltas los sefiores del 
oido invoce el Ministirio público y de conformidad 
mismo dijeron. Aceptando los fundamentos del au'.o consalti 
Se apiueba dicho auto con las costas de oficio. Y coa,' 
tificación del presente devuí'vaíe la causa. 

Y en ausencia de los procesados Boldomero Sidayan é 
ceccia Dalsg te publica este edicto en la Gaceta de 
y en esta Cabecera para que se sirva de nc tlf.cación ce 
mismos. 

Dado en Maasin Calecerá del Dis'rito judicial a 21 
Ciembre ce i896.=:Jesús GoEialez .»-Antt mi, Félix V. de 

Den Andrés Avelino del Rosario y Ergracia Magistrado y jí 
I . a instancia en comisión de la previncia de la Pampanga. 
Per el presente cuarto edicto se haca saber la ces&ciá 

Don Juan Antonio Enriquez en el desempeño del cargo 
gisirsdor de la Propiedad de esta provincia citándose 
efectos de la devolución de la fianza á ios que terga 
deducir alguna reclamación á fin de que la presenten da 
del plazo de seis meses. 

Y para sa inserción en la Gsceta oficial de Manila sel 
el presente en la Villa de Bacolor í 28 de Diciembre de 
—Andrés Avelino del Rosario.—Ante mí, Macario Julao. 

Por providencia del Sr. Juez dictada con esta fecha 
causa núm. 31 del afio próximo pasado contra el chino | | 

al Tiana por incendio se cita llama y emplaza á Ccs 
gnn Estanislao Mar untag D. Eustaquio Espíritu Sf ntia| 
lanca a) Capit Juan Zarate Dy-Juangco Chu> l ísneo José 
Dy-Cayco D Angelo Gómez y D . Doroteo de León 
del poeblo de Argeles de eits provincia para que 
término de 9 dias contados desde la publicación del 
edicto en ia Gttceta oficial de Mani a compaiezcaa tSi 
Juzgado y manifiesten si quiiren mostrarse parte en e r " 
miento de dicha causa bajo apercibim ento de que de D*1 
ccrlo se entenderá que renuncian á ese derecho. 

Bacolor; 21 de Diciembre de 1896. Cárlos Baranda. 

Por providencia del Sr. Jues dictada con esta fecha s 
causa núm. 774^ contra Ftuto MagMang por les.ones sí 
llama y emplaza á los ofendidos ausentes Die^o Marf"" 
Cristina Pargilinan el i .er natnral de Maba acat de í , 
afios ee edad cechero y la 2.a natural de Candaba í '1 
16 aDos de edad á fin de que se presen'en en este 

gido dentro del término de 9 dias contados desd* la 
cación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
cibidos que no hacerlo se Us pararán los perjuicios 
derecho hubiere lugar. 

Bacolor, 24 de Entro de 1897 — l í i l c s E * r E r d s - V . i 
Avelino del Rosario. 

Por providíceia del Sr. Juez de i .a instancia de eit»J 
viccia de la Pampanga dictada en esta fecha tn la' 
núm. r47 del presente i ñ o por robo se cita llama y 
al testigo D . Federico Chápuli cuyas circunstancits 
se ignoran y que ha estado en es a Cabecera accident 
allá por el mes de Junio del presente afio para que 
término de 9 dias comparezca en este Juzgado contando 
la F r i c a c i ó n del presente en la Gaceta eficial de 
declarar como tál testigo en la expresada causa bajo 
bimiento dt que de no hacerlo le pagarán los perjuicio* 

en derecha hubiere lug r» 
Dado en la Villa de Bacolor á 23 de Diciembre de 

Macario Julao.- V.o B.o , Avelino del Rosario. 
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